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Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ea en primer termino, al Notario 6 Notarios que

Ci2torioen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
Les suplementos adelantados por loe mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ra, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cate

305.2 9 con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.°

Número suteito, 40 Gestemos de peseta.

ee pmbil.en ttea*z boa diam, autcoeptQ lves do=.1ingate,

NOTA IMPOWANTE.—Inmediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta ei recibo do/ número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se. manden publicar -elos Boletimg oficiales se han de remitir al Jefe polen erespectivo, por cuyo conducto se pasaren á los editores
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los setiores Secretarios cuidaráli bajo su más estrecha

responaabilidad, de conservar los Ameres de este Boez-rae coleccionados para 811 encuadernación, que deberá verificaree al final de cada ano.

Anvenezeorn..—Conforme con la condición 4.* d:1pliego que ha servido de base para la subasta, no se u J.seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia departe sin que abonen los interesados el importe de 8:1 pu-blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 antinaospor linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ecentimos.

ärelottio 1. 0 	 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de se promulgación

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
sus0RiPCIÓN PARTICULAR

Pesetas. 	 eneee DE 015EDOBAP6Setas.
la promulgación el día en quo termina la inserción de la
by en la Gaceta asr (Mar/ODA

Art. 2.° 	 La ignorancia de las layes no excusa de an
Jeteiplimiento. Un mes. 	 . 3 	 Hn Mes. 	 • . 	 4

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, Si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Trimestre.. 	 .
Seis meses. 	 .

8 25 	 Trimestre. 	 .
16 50 	 Seis meses. 	 .

11 25
. 22 50

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Un ario 	 33 	 Un ano. 	 . 	 . . 45

pero sometiendo los plazos en que hu.
bieran de efectuarse les renovaciones
sucesivas ä una obligada coinciden-
cia. con las ya existentes, con objeto
de procurar la normalidad en el fun
cionamiento de estos organismos.

[Gaceta !Sed día 8 de Octubre.) 	 Con el fin, pues, de facilitar lee ope
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII raciones electornaee y el trabajo de

las Autoridades encargadas du este(Q. D. G.) y la REINA Dala Victoria
servicio;Eugenia, y SS. AA.. Ele. el Príncipe

S. M. el REY (Q D. G.) se ha servi-de Asturias y ce Infante Don Jaime do dieponer 	 siguiente,uiente, de acuerdo• econtinúan sin novedad en su inapor- con lo prcceptuado en las Reales 6r-
tante salud, 	 denes de 3 de Agosto de 1904, 22 de

De igual beneficio disfrutan las de Noviembre de 1904, 18 de Enero de
más personas de la Augusta Real F. 1905, 27 de. Noviembre de 1906, 26 de

Septiembre de 1907, 11 de Enero de
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obreros, efectivos y suplentes, que de- • 	 En /litigien raso podrá un aedo elec-ben salir de la Junta. 	 ter utilizer más de una vez su dore.Tercera, Una vez efectuado, los cho, aunque por ctialquier circuns.
Alcaldes anunciarán les elecciones en 7 taucia figurara en más do una listala forma prevenida en loa preceptos de las mencionadas en los preceptoscorrespondientes, 	 i anteriores.

II Cuarto. Condiciones de legibili,
dad. —Püra ser elegido Vocal de lasCGndiciones elec!orales. 	 Juntas locales y provinciales, es prePrimero. En la clase patronal. — cilio reunir les condiciones siguientes:

Ser espafiol, patrono, vecino de la lo- 	 Para la clase patronal. —Ser elec,calidad en la que corresponda verifi • tor, rea.ber leer y escribir, (jereercar la elección, durante dos allos, co- indústria y pagar una cuota mínimamo mínimo, con antelación al día en a

• 

l Tesoro de 10 pesetas durante dosque se efectúe esta, y figurar en el 

a• 

nos, por lo menos, con anteleción áCenso electoral formado por los Ore 	 la fecha de la elección.
míos.

1908, 29 de Enero de 1908 y 7 de Fe • 	 Segundo, En la clase obrera. —Serbrero ee 1908: 	 espete', obrero, vecino de la locali-
, dad en la que corresponda verificar

la elección, durante do s . ellos, como
minimo, con anteleción al día en que

REAL ORDEN CIRCULAR 	 Primero. Todas las Juntas locales se efectúe ésta, y figurar en el Censo
- electoral formado por las AeociecioLa Real orden de 3 de Agosto de y provinciales de Reformas Sociales • 

nos obreras.1904, en la regla 9. a , preceptuaba constituidas en &paila habrán de ser • Tercero. Disposiciones comunes.— 	 Primero, Para las Juntas locales. -que la renovación de la parte electiva reformados por mitad en elección, Las 
littas electorales, tanto de los —Los Alcaldes do los Municipios don-de las Juntas locales y provinciales que se verificará 

durante el próximo Gremios como de las Asociaciones de haya de efectuarse /a renovaciónde Reformas Sociales so hará por mi-mes de Noviembre. 	
obreras, deberán necesariamente ha 	 de h.:S Juntas loca'es anunciarán con

•
tades cada dos ellos, cuidando de que 	 Segundo. En las Juntas locales berse rectificado por el organismo • anticipación, y por medio de anunse mantenga siempre la misma pro• que lleven funcionando más de dos que las formó al afio de esta forma- • des oficiales que tengan la debidaporción entre los Vocales patronos y ellos, y en las cuales, por lo tanto, se • deja, 	 •f: publicidad, la fecha de la elección yobreros, Le regla 10 de la misma Real • hayan verificado sorteos para /m'eco . Las listas electorales deberán for . la forma en que esta ha de celebrar-orden afiadía que la primera renova- . der ä la primera renovación, cesarán maree en los Gremios y en 1MS ASO- s

• 

e, procurando llegue ä conocimientoción 88 haría por sorteo entre los Vo.
z

en SUS cargos la mitad de los Vocales eiaciones ebreras, con independencia d• e las Sociedades, entidade-: y perso-cales patronos y obreros, efectivos y electivos, patrones y obreros, efecte completa estas de aquellos, sin que nas interesadas.suplentee, elegidos para constituir vos y suplentes, ä quienes correspon- puedan tomar parte en la elección de 3 La elección dentro de cede Gremiepor primera vez la Junta, y que las de por rigurosa antigüedad, en vir- Vocales Gbreros Sociedades en las que 6 Asociación es libre. El día fijado pa-sucesivas se harían por antigüedad tud de no haberles tocado salir por la intervención de los patronos pueth i ra la elección, los representantes derigurosa, saliendo los Vocales de ca- los referidos sorteos 	 subordinar el derecho electoral de los las Asociaciones electoras concurriránea clase que hayan cumplido los cua • • 	 En aquell 	 que lleven fun. obreros á la clase patronal, cuando ä la hora designada al sitio previa-tro años de ejercicio, 	 donando menee de dos años, la reno . esta subordinación se derive de la in , mente fijado, con la correspondienteLa Real orden de 25 de Septiembre vaci n se hará, previo sorteo, entre gerencia que en una forma directa certificación del acta, acompaeadade 1907 autorizó la constitución y re • los Vocales electivos; sorteo que fija• atribuyan á los patronos los eetatu• del Censo ó del libro de inscripcionesnovación de nuevas Juntas locales, rá la mitad de los Vocales patronos y tos sociales, 	 de la Sociedad, en su defecto, para la

kinisterio de la Goterucinil

Para la clase obrera, —er elector,
saber leer y escribir y llevar más de
dos años ejerciendo el oficio 6 la pro:
lesión en fa localidad donde ha de
efectuarse la elección,

Müdo de efectrmr la elección.

e
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	—

debida comprobación del EúllIOTO de • en la forma selialeda; entendiéedoße tando oe le concedan veinte pertenen- ' Córdoba 7 de Octubre de 1908,—
;

votantes en eada Asociación ó Ore- siempre que poe equelloe Juzgadoe ó cias para le mina denominada San El Delegado de Haciende, Manuel Ji-

mio. 	 cada capital de las de Etiptilia que no i Miguel, de mineros' cobre y otros, sita lailénez.

Reunidas estas actas, se procederá tengan ningún pueblo e gregado, la ; en el termino de Obejo y peraje lla-

al eserutinie, que intervendrán los ci 	 Junta local tevolrá derecho por si so . mado Llanos del Conde y terrenos
e,

tados representantes, el cual tendrá la 4 elegir un representaiste pera la propiedad de don Joaquín Gallardo y . 	 REGISTRO FISCAL•

lugar computando á cada candidato previncial, 	 don Ignacio Boza, lindando por sus DE LA RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA

todos los votos que se heyen enaitids..• IV 	 cuatro puntos cardinales con expre- 	 DE LA. PROVINCIA DE CÓRDOBA

ä su favor por las distintas Asoesiacio• 	 ' mides terrenos; cuyo registro le ha
Recursos contra las elecciones y funeiela-

Des ó Gremios que tornen parte on el 	 miento de las Juntas en este eas3. 2 sido admitido por decreto del selle:a 1

	

± 	
: 	 Núra. 2906

acto, proclamándose los Voceles y su. 	 . Gobernador de 1.° de Octubre de 1908,
,.. Primero, En las reclamaciones y Eil cumplimiento de lo dispuesto en

plentes que tengaia mayoría, y levan- 	 salvo mejor derecho, bajo la siguien- i:
el capitulo 2.° y su' parrafo 19 de las

e protestas que ße interpongan eon neo-
tive de la elección de l 	

-
tandoee acta del resultado, en la que - 	

; te designación: se tendrá por punto
as Juntas lo- , Instruccieneo para el estebleciraiento

consten todos los extremos de le, eloc- 	 1 de partida un pozo de reconocimiento
cales y provinciales de Reformas So- `.

ción y protestas que hubiese habido. 	 A 100 metros del kilómetro 22 de la de los Registros fiscales de lm
el Gobernd 	

rique-

cialee, rete:A siera. 	 aor, pu- - 	 as 	 less y 	 a, se pone en co •

Donde no existan Asociacione o obre- 	 via férrea con dirección 3. Levante, y z rúst 	 pecuari:
diev.do iderepre recurrir en ssizada

sólo de diez dí 	

nocimiento de los propietarios del ter-

ras ó Gremios, Se podrá m 'emitir, on 	 k desde allí s e meditan a. Sur 100 res-'

	ante el Ministro de la Gobernación, '• 	 mino municipal de Conquista que el

este único caso, que l os Alcaldes de . 	 i tros y primera estaca; de primere al

	

que resolveri s en detinitive, oyendo • 	 día 20 de los corrientes, a las once, y

los pueblos reunan separadamente ä 	 E. 300 y segunda; ó segunda al N.
al Iustiauto de Reformas Sociales en 	 ' en los sucesivos que no sean feriados,

: 400 y tercera; de tercera al O 500 y
los patrones y obreros de las diotintas , pleno. 	 :; 	 en el caso de no terminarse los traba-

clases y oficios, y considerando ä ea. 	 :. cuarta; de cuarta al Sur 400 y quin• :
	El plazo para la interposición del l 	 jos, se constituirá la Junta pericial de

da grupo come Gremio, voten en la 	 e ta, y de quinta 200 ä primera, para '
recurso ente el Ministro do la Geber- 	 dicho térraino municipal, en unión del

nación semisma forma que /o hurten estos. 	
2 cerrar el perímetro solicitado.

. 	 rit 	 as!, canta- 1 	
:

lidades ea que sólo 	 • 	 Lo que se publica de orden del se- Ingeniero Jefe de /a Brigada 6 de un

En aqueilas loca • dos desde el si euiente le. la notificación
concurran ä la eleccón parcil e l 	

- 	
. Ayudante de la misma, abriéndose jui-

i e da	 ° 	 flor Gobernador por medio de este

	

fio cial y en forma del acuerdo ó de la i 	 - eio verbal contradictorio, en el cual
Junta los elementos obreros ó ion pa- -

	

	 e edicto para que en el termino da .
proeidencia. los terratenientes ó sus representan-

trenales, debera constituirse aqual 	 ; treinta días puedan producir sus re-
: 	 Segundo, Cuando se interpongan 	 tes, legalmente eutorizaaes, podrán

con los Vocales que queden de 1 a an 	 ; elamaciones, conforme al art. 24 de k

recursos contra la validez de !as elec- , impugnar
tenor elección y con les Vocales obre 	 la Ley, los que se crean con dereacho 	

la proporción establecida

ros ó con los Vocales petronos, según
ciones parciales celebradas, y en tan- '- para ello. 	

entre las nuperficiee de los cultivos y

	

to se sustancian, deber e funcionar la, 	 sus calidades, no sblo con releción el

os easos, que sen elegidos.la 	
Córdoba 3 de Octubre de 1908.—E1 :

' Junta anterier tal y como estaba;
Si no asisten a la elección más que 	 i Ingeniero Jefe, A. de Madrid 

Dávila, los predios de su propiedad, tino con

constituida. 	 .1 	
relación a los demás predios del ter.

alguna ó algunas de las Acociaciones
Disposiciones generales. 	

	 	 mino municipal.

6 de los Gremios respectivos, seram i 	 Lo que se anuncia por el presente

nombrados los Voealee que propusie• 	 Una vez en funciones las Juntas DELFGACION nE HACIENDA para conoeimiente de los interesados,

rail por mayoría de votos, presc in- 1.5 provinciedes y locales, los Presidentes

	

	 a fin de que puedan hacer liso del de-

recho que lea concede la mencionada
tn

diendo de les Asociacion 	
A.

ee ó Gremios i de las mismas darán cuenta inmedia- : 	 DE L

que indebidamente dejasen de cone .', ta al Presidente del Instituto de Re- 	 PROVINCIA. DE CORDOBA
. disposición, y de los seflores que com-

	formas Socialeit de las personas que 	 :-- --
emir. 	 ponen la Junta pericial, que quedan

	

Segundo. Para las Juntas provin- ‘, las componen y de cuantas variacio- 	 eaelnESCZYIEtIEC-F-w i_68._
- citados por el presentn.

ojales—Una vez constituidas !as Jun .. nes puedan ocurrir en el personal de • 	 Circular núm 2907 	 Montero 7 do Octubre de 1908.—E1

tas localem las correspondientee á los ' las 12CliSIII&S, así como de los acuerdos 	 Ingeniero Jefe de la 4. ` Brigada, Ra

partidcajudiciales que hayan queda- que adopten, asodidae que propongan, 	
CONSUMOS

do sin representación en la Junta pro- :'.; mociones que discutan y cuantos : 	 A los Sres. Alcaldes de Adamuz, Al 	 món Ooozco.

vincial nombraran un Doisigedo de !: asuntos sean dignos de mención espe 	 modóvar, Bujalance, Fuente Pelme- 	 ,-,41,--,.. ,e :, /1-,,,,r-snr.rnewnloepl...-temeorene, tr,n.",+ .<c~J•Kr.r..,-

entre sus Vocales; los Delegados de 1 ojal, en relación con los fines que el re, Obejo y Palenciana. 	 JUZGADOS
las Juntas, reunidos en la cabeza del Instituto persigue y con la misión que . 	 Transcurrido con exceso el plazo

partido judicial correspondient e, ba- le está encomendada.

	

	 i que se había concedido en circular
i LA_ RAMBL å .

jo la presidencia del Alcalde, proce- l- 	 Cuando, por consecuencia de la re- !., fecha 19 del mes de Septiembre salta . ..
1%733. 2879

deran ä elegir en mayoría ce votos :, novación, cese ea su cargo ei Vocal , mo, publicada en el BOLETIN OFICIAL
. Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de

un representante, que será el Vocal Presidente de la municipal del Censo, .1 de l a provincia correspondiente al
prera

de la Junta provincial. Elegirán tara- s; pondrán el hecho e» conocimiento del 1 dia 23 del mismo, sin que los Alca).- 	
im 	 instancia de este partido.

Por

bien. un suplente para los casos de en- Presidente de la Junta Central del 1 	

virtud del presente se cita á
des de los Ayuntamientos que al prin . • ls:

fermedad 6 auesncia del Vocal i pro ',:, Censo ä los efectos de la ley Electo . cipio se citan hayan remitido las cer- -
o herederos de Antonio Romero

Campos, fallecido el des de Mere del

pietario. 	 i ral, procediendo, una vez constituida ! tificaciones que Se les tenían reclama-
:, 	

filik O

	En caso de empate, se repetirá la •; la Junta, a efectuar nueva designa 	 das con insisteecia del acta de la se• S 	
actual, en esta población, para

votación, y si hubiese segundo em- ción. 	 e s1 ö
e n en que dieran cuenta il los seno i que dentro del término de dios días,

.:' t 	 I: contados desde el siguiente rd de la

patea decidirá la suerte. 	 , 	 De Real orden lo digo a V. S. para res Concejales de los cargos que les publicación de este edicto en el BOLE-

Aquellas capitales que tengen mas ou conocimiento y domas efectos. formuló la Tesorería de Recienda por

de un Juzgado de primera instaneia ‘ Dios guarde h. V. S. muchos años, ' su de 	
TIN OFICIÄ.r., de Córdoba, comparez-

mora en ingresar lo que adeudan ,- e

t 	 eendrán tantos representantes en la z, M drid 7 de Octubr 	
can ante mete Juzgedo á frmular las

e de 1908. •Ci,erva, . por su cupo de consumos en el cuarto :
,

Junta provin cial d e Refor mas Seda- ? Sr. Gobernador civil de 	 	 trimestre del ello próximo 
pasado, reclamaciones que estimen oportunas

•
les cuantos sean dichos Juzgados. 	 ("Gaceta„ del día 8 de Octubre.) 	 acuerdo imponerlo; hm 	

respecto ä la posesión quo trata de
multas con que . ar e inscribir I, 8U nombre Jo-

Donde los Juzgados de la capital no •i 	 estaban conminados, en la cuantia que 
acredit
se

tengan agregado ningún pueblo, la :,' — 	 	 	  '‘,. determina la ley Municipal, ó sea, de 1 	
Martínez Jervilla, de estos vecinos,

i. 	 ' de una suerte de olivar en el término

Junta loea l de Reformmee Sociales ola 	 ; 17'50 pebetes al de Obejo, de 37'50 á ;

signere, por votación tantos represen- i':, JEFATURA DE MINAS ,, los de Adamuz, Almodóvar, Fuente '
e de cabida o una y media aranzades,

m 	
en 	

de esta ciudad y su pago de la Joya,
d

tantos para la provincial coreo sean j 	 Palmera y Palencia y de 125 al de
DE LA cuyo dominio aparece inscrito en el

DE CORDOBAlos Juzgados, y en las capitales que ,r; 	 Bujalance, que deberen ingresarlas
PROVINCIA. 	

Registro de la propiedad de este par-

tengan Municipios agregados, las Jun- d 	
: en el Tesoro en el termino de diez días ,

tido a nombre de dicho finado,

tas locales de • ésto, unidas al Dele- ; 	 ';• pues en caso contrario se expedirán Dado en La Rambla á veinte y eua-

gado de la Junta local de la cabeza 1 	 Nitro. 2905 	 ' las oportunas certificaciones de des• •
. tro de Septiembre de mil novecientos

del partido, designarán un Primero 1 	 Número del expediente 6.469 	 . cubiertos, para hacerlas efectivas por ocho.—Gregorio Ternandez.—El ac-

de Vocales de la provincial igual al Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero Je• la vía de apremio, sin perjuicio de :

de Juzgados, decidiendo la suerte ceso 	 fe del Distrito Mhiero de Córdoba. 	 : coeminaries con pasar el tanto de cal- . 
tuario, Antonio López del Moral.

de no ponerse de acuerdo para la 	 Hago saber: que por don Miguel pa á los Tribunales ordinarios, por j 	 NÚM. 2880

elección. 	 Márquez García, vecino de Córdoba, 'i, desobediencia, si no realizan el servi- ' Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de

	Cuando sean varios los pueblos se ha presentado en el Gobierno civil : cio de que se trata dentro de los che- 	 primera instancia de este partido.

agregados á los JU7gadoe da la capi- de esta provincia una instancia, fe- l co días siguientes al en que aparezca : 	 Por el presente me cita ä los hora-

	

tal, las Jpntas locales procederán cha 29 do Septiembre de 1908, solici- ' la presente en esto periódico ofieial, 	 ' cleros de don Antonio del Pino Delga•
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10 DE OCTUBRE DE 1908 3
••••se...:•..a........t..-.--ar...seasraloc-asassmeracea./nmc-ereecos.,a• asee •111n11.11

. cuartas, situadas el el mismo pago y 3

termino, de treinta mil reales, conste-
tuida por don Bartolome Lucena Ca- '1

; bello A favor de don Francisco de la

fellecido en Le Victoria el cinco
de Abril de mil echosientos noventa
y ocho, paras que dentro del término
de diez días, contadem chalada el si-
guiente el en que aparezca inserto
88tri edicto en el BOLMTIN OFICIAL de
este. provincia, comparezcan ante es.
te Juzgado A hacer las reclamacieneti
que estimen oportunas respecto It le,
posesión que treta de acreditar 6 ins-
cribir ä su nombre Manuel Maestre
Romero, VeCin0 do ditha vil;a de La
Victoria, de una suerte de olivar, si .
ta en el término municipal de aque-
lla villa y su pago de Jerez, de cabi-
da de dos aratizadas, cuyo dominio
aparece inscrito nombra de referi-
do causante.

Dado en La Retal, a á do o de Oetu-
bre de nsil novecientos ocho.—Grego•
rio Fernandem—Z1 actuario, Antonio
López del Moral.

Núm. 2878

Don Antonio López d.-31 Moral y Arjona, Es-
cribano de actuaciones del Juvgado de pri-
mera instancia do este partido.

Doy fe: que en los autos juicio de-
claratieo de rneyor cuantía que en es.
te Juzgado penden ä instancia del
Procurador don Manuel Baena y Gó-
mez, en nombra de don Rafael Luce-
na Rosal, como tutor de su incapaci-
tado hermano don Sebustján Lucena
Rosal, sobre cancelación de cierta hi •
poteca que grava sobre la hacienda
de olivar nombrada Doña Maria ó
Trillo, sita en el término de Montad.
bán y 811 pago de las Rosas, y sobre
tres parcelas más que forman parte
de la dotación de dicha hacienda, se
ha dictado sentencia definitiva cuyo
encabezamiento y parte dispotItiva
dicen como sigue:

Cabeza de eentencia.—En la cia.
dad de La Raisabla á eince de Octubre
de mil novecientos ocho, el eeflor don
Gregorio Fernández Merayo, Juez de
primera instancia de la Ultima y su
partido, habiendo viste loe preceden-
tes autos de juicio declarativo de ma-
yor cuautia sobre cancelación de gra

-vámenes, seguidos entre partes, de la
una, como demandante, don Rafael
Lucena Rosal, mayor de edad, solte-
ro, propietario y de estos vecinos, co-
mo tutor de su incapacitado hermano
don Sebastián Lucena Rosal, repre
sentado por (1 Procurador don Ma-
nuel Baena y Gómez, bajo la direc-
ción del Letrado don Juan de Rojas
Hspejo, y de la otra; como demanda.
do, don Francisco Cruz Heredia ó sus
causa-habientes, si hubiere fallecido,
en ignorado paradero, declarado re
balde en este juicio; y

Parte dispositiva,—Fallo: que de
bo declarar y declaro totalmente ca-

ducada y prescrita 1 t hipoteca que
nava la hacienda de olivar nombra.
da Dofla Maria 6 Trillo, sita en el tér-
mino municipal de Montalbän y su
pago de las Rosas, de cabdila de trein•
ta y seis aranzadas; las tres parcelas
también de olivar que forman parte
de su dotación, nombradas Meca 6
Medica, de cuatro aranzadas y tres
octavos; Tabarra, de dos aranzadas
y veinte y ocho estadales, y estacada
de Barito, de seis entizadas y tres

Cruz Heredia, en garantía de us prés•
tamo de veinte mil reales, 'por dos
años, contados desde el primero de ti
Abril de il ochocieetes setenta, con
el interés de un doce por ciento anual,
en escritura otorgada en la misma
fecha ante el Noterio de Córdoba don
Pedro Aguilar Pérez, inscrita e! día
deee del mismo mes y ano al folio ein
cuenta y tres vuelto del libro ocho del
Registro de hipotecas de este pertido,
por orden de fechas, inscripción nú.

• mero veinte y ocho, de las que son re-
ferencias las inscripcionee terceras y
segundas de las fincas números tres-
cientos ochenta y cuatro, quinientos

• sesenta, quinientos sesenta y UDO y
quinientos sesenta y dos, folios cien . j

to treinta y tres del libro cinco y cien.
!. to ochenta y cuatro, ciento ochenta y

ocho y ciento noventa y dos del libro j

siete, ambos de Montalbán, según to.
do ello consta de la . certificación ex , .!1
pedida por el señor Registrador de la
propiedad de este partido, obrante en
autos, cuya hipoteca deberá ser to-
talmente cancelada A virtud del opor-
tuno mandamiento que luego que esta
sentencia sea firme se expida á tal
objeto al aefior Registrador de la pro-
piedad de este partido, acompañado
del conducente testimonio que librará
el actuario que conoae de este juicio 5

con los insertos necesarios y descrip- 1
cian da la hipoteca que ha de ser li-
brada en la forma que se detalla en
los hechos de la demanda origen de
este procedimiento. Pues así por esta
mi sentencia, que se notificará al de-
mandado declarado en rebeldía, en la
forma que determina el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de
enjuiciamiento civil, y sin hacer ex-
presa condenación de costas, deflniti.
vamente juzgando, la pronuncio,
mando y firme,—G-regorio Fernán

La cabeza y parte dispositiva de la
sentencia anteriormente inserta, que
fue publicada en ei mismo día de su
feeha, concuerde 'fielmente á la letra
con sus respectivos originales á que
me refiero. Y para que sirva de noti•
ficación en forma a don Francisco de.
la Cruz Hereeia, demandado rebelde,
expido la presente, de acuerdo con lo
prevenido en los artículos doscientos
()dienta y tres y setecientos sesenta y

nueve de la ley de enjuiciamiento ci-
vil, en La Rembla á cinco de Octubre
de mil novecientos ocho. —Antonio
López del Moral.

GORDO B.
Nm. 2882

Don Josó Murioz Bocinegra y Muüoz, Juez
de instrucción de eta capital.

Por !a presente se cita y llama ä
dos individuos cuyas eellas á
nuación se expresan, s:n que consten
8U8 nombres ni demás circunstancias,
los cuales, la malla,na . del dos de Sep•
tiembre úitimo, llegaron ä la casilla
del kilómetro diez y siete y noventa y-
ocho metros de la linea de Málaga, y
robaron unos zarcillos de oro ä la

guarda barrera Carmen Parra, hi
riendo á. ésta en una mano, para que
en el término de diez días, á contar
desde la inserción del presente en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, comparezcan ante
e:ite Juzgado, situado en la calle de
Góngora, sin número, con el fin de re
ci birles declaración y responder a. los
cargoe que les resulten en sumario que
instrint o con tal motivo; bajo aperci •
biceietto de que si no lo verifican les
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
átodati las autoridades y agentes de
la policí a judicial procedan á la bus
ca y captura. de referidos individuos,
y caso de ser habidos, los pongan á
mi disposición, en la cárcel de esta
capital.

Dada en Córdoba ä cinco de Octu
bre de mil novecientos ocho.—Jos6
Muñoz Bocanegra.—E1 Escribano,
Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de los individuos.

Uno alto, de diez y ocho años, del-
gado, moreno, sis( bigote, con traje y
sombrero negro.

Y otro algo más bajo, regular de
carnee, vestido de azul y sombrero
claro, moreno, sin bigote, de unos
veinte y cuatro á veinte y cinco años.

POZOBLANCO

Nüm, 2909

Don 1486/1 Mufiez-Cobo y Esteban, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente se citan, llaman y
emplazan p s ra que dentro del térmi-
no de diez días, siguientes al en que
e,parezce. inserta esta requisitoria en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se presonten
ante este Juzgado loa desconocidos
que en la noche del veinte del pasado
Agosto, y en el kilómetro cuarenta y
siete quinientos de la vía férrea de
Peñarroya ä Conquista, pusieron á
mano un podón como de cuatro quin-
tales de peso en la caja de dicha via,
que fue arrollado por la máquina del
tren treinta y cinco, cuyo actual pa
nadare se ignora, ä responder de los
cargos que les resultan en sumario
que con tal motivo se instruye con el
número ciento; bajo apercibimiento
de lo que haya lugar con arreglo ä la
ley.

A la vez requiero ä los eeüores Jue
ces do instrucción, así como ä las au-
toridades civileny militares, para que
procedan ä In busca de dichos autores
desconocidos, y caso de ser habidos
sean puestos ä mi disposición, en la
prisión de esta villa.

Dada en Pozohjanco ä seis de Octu
bre de mil novecientos ocho.—León
Muñoz Cobo.—E1 Escribano, Julio Pe-
llitero.

LUCENA
Mam. 2901

Cédula de citación.
En virtud de /o dispuesto por el se-

ñor Juez de instrucción de este parti.
do en providencia del día de hoy, dic-
tada en el sumario qua se instruye so-
bre hallazgo da una caballería, se ci-
ta por la presente ä un muchacho que
es iiel pueblo de la Alameda, hijo del

conocido por Tito, como de quince ä
diez y seis años do edad, rubio, de es-
tatura regular, con blusa rayada en
azul y blanco, pantalón ä cuadros ne•
gros y blancos, sombrero blanco y za-
patos negros, de la forma que usa el
Rjéreito, que ha estado de zagal de
los cerdos en la Casería vieja del se-
ñor Marqués de Campo de Aras, en
este término, para que dentro del tér-
mino de cinco días, que empezarán ä
contarse desde la inserción de esta cé.
dula en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en el de la de Málaga y
Gaceta de Madrid, comparezca en es -

te Juzgado, sito en la casa número
tres de la calle Antonio Billete, de es
ta ciudad, al objeto de recibirle decla-
ración en el sumario que se instruye
sobre hal azgo de una. caballería; ha.
clendole presente la obligación que
tiend de comparecer, bajo la multa
de cinco á cincuenta pesetas.

Lucena tres de Octubre de mil no-
vecientos echo.—E1 actuario, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

Agenia ejnativa de Mitos
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm.. 2742
E 2.7f .3t(*-1-'4::::»

Don Ju iän Pires y Marín, Agente ejentive

del Pósito de esta villa de Dona Menda
Córdoba.

Hago saber: que en el expediente
de apremio seguido contra todos los
deudores ä este Pósito, su e herederos
y fiadores, se ha dictado providencia
de segundo grado de apremio, que co-
piada ä la letra es como sigue:

.Providencia.- Da conformidad con
lo dispuesto en el art. 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, de-
claro incursos en el segundo grado
da apremio y recargo de 10 por 100
sobre el importe total del descubierto
A los deudores 6 responsables objeto
de este expediente de apremio.

Notifiquese ä los deudores y res-
ponsables esta providencia ä fin de
que puedan satisfacer sus créditos 6
responsabilidades durante el plazo de
veinticuatro horas; advirtiéndoles que
de no verificarlo se procederá ä la
traba de todos sus bienes, señalando
al efecto las fincas que han de ser ob-
jeto de ejecución, y se expediran los
oportunos mandamientos al señor Re.
gistrador de la propiedad del partido
para la anotación preVentiva de em•
bargo.»

Y no habiendo podido notificarse la
providencia preinserta ä los deudores
y responsables que ä continuación se
relacionan, per ser desconocidos 6 ig-
norar su actual paradero, se les not i .
fica por medio del presente edicto,
que SO insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, en cumplimiento de lo que dis-
pone el art. 142 de la citada Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900.
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Número

de

orden

eon que fi-
gura

en la lista.

164 263
165 264
166 265
167 266
168 	 267
169 	 287
170 	 293

295
171 297
172 299
173 300
174 301
175 303
176 304
177 305
178 3(6
179 307
10 308
181 834
182 341
183 343

184 344
185 347
186 350
187 852
188 353
189 354

- 190 355
191 358
192 359
193 360
194 861
195 362
196 364
197 366
198 367
199 374
200 375
201 378
202 379
203 388
204 389
205 390
206 394
207 412
208 425

209 426
»

210 427
211 430
212 431
213 433
214 434
215 436
216 439
217 440
218 442
219 443
220 444
221 445
222 446
223 4 63
224 464
225 	 465
226 	 468
227 	 469
228 	 470
229 	 472
230 	 474
231 	 475
232 	 477
233 	 479
234 	 480
235 	 486
286. 	 487
237 	 506
238 	 507
239 508
249 509
241 510

4 	 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

.....1•Nree••n••n•••••••n••.1

Ji

(RELACION QUE SE CITA)

APELLIDOS Y NOMBRES

Concepto 	 Débito

del	 principal.
—debito.

Pesetas.

Recargos
de 1. 0 y 2»

grado.
—

Pesetas.

TOTAL
débito.

—
Pesetas.

Jiménez Pr i ego, José Grano 	 681 75 102 26 784 01
Jiménez Ro l dae, Francisco 179 26 85 205 85
Jiménez Mufiez, Andrés 37 75 6 66 43 41
Jiménez Rodríguez, Manuel 37 75 6 66 43 41
Jiménez Cubero, Francisco -- 828 50 124 27 952 77
Luque F:ores, Pedro -- 69 10 35 79 35
López a:u:itero, Antonio -- 36 5 40 41 40
El mismo -- 41 50 6 22 47 72
López López, Francisco -- 673 100 95 773 95

666Lastre Cantero, Antonio
Luna Arrebola, Cleto

-- 579 50
133 25

86 77
19 98

27
153 23

Luna Gen, Francisco -- 104 15 60 119 60
Luna Sánchez, Eusebio _- 113 50 17 02 130 52

111 26López Al guacil, Juan _- 96 75 14 51
Luna Zafra, Antonio _- 53 60 8 02 61 52
León Cubero, Lorenzo _- 25 75 3 86 29 61
López Cubero, Juan _- 25 75 3 86 29 61

29 61López Muñoz, Pedro _- 25 75 3 86
Montaßes Jurado, Francisco _- 34 50 5 17 39 67
Merino Alguacil, Juan _- 74 11 10 85 10
Muñoz Córdoba, Rosa _-

69 10 35 79 35
Ruiz Cantero, Andrea _-
Moreno León, Jo-é, _- 71 25 10 68 81 93
Morevo Jiménez, Refael _- 231 34 65 265 65
Montes Arrebela, Vicente 269 75 40 46 310 21
Moreno Córdoba, Francisco 258 50 38 77 297 27
Moreno Jiménez, José 295 75 44 36 310 11
Muñ oz Carri'lo, Cristóbal
Martín Gen, Manuel
Moreno Caballero, Pascual
Muilca Cabal aro, Antonio

25
152 50
257 75
83 25

3 75
22 87
38 66
12 48

28 75
175 37
296 41
95 73

Muñoz Serreno, Antonio
Muñoz Caballero, Juan
Muñoz Serrarlo, J0116
Merino A l guacil, Juan
Morales Urbano, Antonio María
Moreno Pérez. Vicenta
Muñoz Cubero, Ana
Moreno (-lobero, Juan Manuel
Montes Cantero, José

375
41 50

704 75
58 25

254 50
314 50

61
406
37 75

56 25
6 22

105 71
8 73

38 17
47 17
9 15

60 90
5 66

431 25
47 72

810 46
66 98

292 67
361 67

70 15
466 90
43 41.
43 41Moreno Caballero, Juan Tomás -- 37 75 5 66

131 10Navas .T' tnénez, Gabriel _- 114 17 10
70158Navas Jurado, José _- 138 20 70

960 53Navas Prieao, Cristóbal _- 835 25 125 28
43 41Ortega Baldan, José _- .37 75 6 66

1.008 55Pérez Cubero, Manuel _- 877 131 55
Polo Roldán, Jacinto _-

50 5 17 39 67
Aceituno Roldän, 'afasia _-

Pérez Vino Arävalo, Francisca _-
34 79 34Pérez Vico Aréealo, Vicenta _- 69 10

Jiménez Ro'dan, Francisco _-
6810 81 93Poyato Amo, Josefa _- 71 25
62 227 12Polo Roldán, Teresa

Porras Jiménez, Juan
Priego Borrallo, Pedro

_-
_-
_-

197 50
37 50
41 50

29
5 62
6 22
6 25

43 12
47 72.
48Poyato A mo, José

Friego Ortega, María Isabel
Vicente

_- 41 75
90

279 75
13 50
41 88

103 60
821 13Prieao Navas, --

37 75 5 66 43 41Pérez Muñoz, Dionisio _-
37 75 5 66 43 41Polo Jiménez, Nereo

Polo Ruiz, Juan

_-
_- 37 75

37 75
5 66
5 66

43 41
43 41

Priego Segueira, Antonio _-
37 75 5 66 43 41

Priego Valera, Antonio
Pedro

_-
237 75 35 66 273 41Poyato Jurado, Juan

Ramírez Arrebola, Juan María
Ruiz Borral l o, Francisco
Ramírez Muñoz, Agustina

_-
_-
_-
_-

218
142
74 25

118 50

32 70
21 30
11 13
17 77

250 70
163 30
85 38

136 27Ruiz Barba, Vicente _-
41 50 6 22 47 72

Recio Cantero, Rufe
María

_-
86 50 12 97 99 47

Roldán Aceituno, Inés _-
268 25 40 23 308 48FelipaRueda Gallardo, María _-
569 50 85 42 654 92

Ruiz Urbano, Francisco
Ruiz Jiménez, Manuel María
Ruiz Tapia, Ramón
Ruiz Cantero Manuel
Rui z Morenn, Antonio
Sánchez Jiménez, Antonio
Salamanca Baena, José
Tapia Jiménez, Gregorio
Tienda Jiménez, Victoria
Torralvo Poyato, María
Tapia Cubero, Francisco
Tienda Polo, Manado

_-
951

1.472 50
37 75
37 75
29 50
70 25

219
96 25

266
37 75
37 75

142 65
220 86

5 66
5 66
4 42

10 53
32 85
14 43
39 90
5 66
5 66

1.093 66
1.693 36

43 41
43 41
33 92
80 78

251 85
110 68
305 90
43 41
43 41

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia que se
hace en ia cabeza de este peri6dico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial ó particu•
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta A conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLBTIN el din 13

del mismo mes año.
Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ã satis-
»facer todes 108 gastos de las subas.
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente A los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones 35-

»tän obligly:as A satisfacer los dore.
rahos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
»tivo qua'aconseje la excepción de es •

»te pago.
»Debe recordarse que las Corpora-

»ciones son las que deben abonar ea
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, A re

»serva de reintegrarse, cuando exis•
ata rematante, de los gastos °cesio.
»nados por la subasta en que hubo

p o st or . »

Fin la imprenta del "Mario de
Córdoba, Larados 18, se billat
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMITIZ
to3 de las contribuciones por rús
tica y urbana y sus 1 stas cobra-
torig s.

TVIITWITLA.
trid y su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

1X1-54 IDIFUNEEN»
tes para guardss jurados.

IYKL712dc almmic)
de segundo grado, con arreglo A

la Instrucción de 26 de Abril

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Los poderes para.
clases pasivas, residentes en Cór-
doba 3 fuera.

PRESUPUESTOS

imprenta del Diario ge erdoba,
(Concluirá.)

ii

e
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